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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que se desconoce el uso 

que han hecho del Bono cultural aquellos jóvenes que ya disponen de la tarjeta 
autorizada. Cabe señalar que hasta el próximo 31 de octubre está abierto el plazo de 

solicitudes y los jóvenes a los que se les conceda el Bono cultural tendrán un año desde 
la fecha de su concesión para hacer uso de la misma. 
 
 
 

Madrid, 31 de octubre de 2022 
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